
BOJA núm. 135Sevilla, 16 de julio 2003 Página núm. 16.275

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Marbella, por el que se cita
a los interesados o representados para ser notificados
por comparecencia en actos de gestión tributaria.

Por esta Oficina Liquidadora de Marbella se ha intentado
por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del
artículo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley
General Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redac-
ción introducida por el artículo 28 de la Ley 66/97 de 30
de diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997) se
cita por medio de este Anuncio a los interesados que se rela-
cionan, o a sus representantes, para ser notificados por com-
parecencia en esta misma Oficina Liquidadora sita en Av.
Ricardo Soriano, 19, 1.ª planta, de Marbella en el plazo de
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación
en el BOJA del presente Anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
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Málaga, 30 de junio de 2003.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente Anuncio se
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España
núm. 19 de Cádiz.

Interesado: La Torre de la Pescadería.
Expte.: CA-1/03-EP.
Infracción: Una infracción leve al artículo 21.6 de la Ley

13/1999, de 15 de diciembre.
Fecha: 29.5.03.
Sanción: Multa de trescientos euros con cincuenta y un

céntimos (300,51 E).
Acto notificado: Propuesta de resolución y resolución expe-

diente sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el

día siguiente aquél en que se practique la notificación de la
presente Resolución.

Cádiz, 20 de junio de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente Anuncio se
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer


